
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiuno de mayo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2019 00152 00 
 

 

En atención a la documental que reposa en el anexo 2 del expediente digitalizado, 

mediante la cual se acredita la aceptación de solicitud de procedimiento de 

negociación de deudas del señor Darwing Parrado Gordillo, se ordena la 

suspensión del proceso ejecutivo, exclusivamente, en lo que atañe a dicho ejecutado.  

 

Ello, teniendo en cuenta la existencia de una norma especial que impide la 

continuación de los procesos ejecutivos en contra de las personas naturales no 

comerciantes que se encuentren en dicho trámite, de conformidad con lo dispuesto por 

el numeral 1 del canon 545 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 31 del 24-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 
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